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Mendoza, 31 de Julio de 2017.

Disposición N° 1459 - DGCPyGB

Visto la contratación que tramita en el
Expediente N° 69-D-2017-01041, cuyo objeto es la prestación del
servicio de mantenimiento y desarrollo 	 de los sistemas de
aplicación para plataformas GENEXUS/JAVA por parte de la firma
ACP Ingeniería	 SRL, a favor de diversos organismos de la
Administración	 Provincial	 (Contaduría	 General,	 Tesorería
General, Dirección de Informática y Comunicaciones,	 Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes); y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 163	 la Dirección de Informática y
Comunicaciones	 solicita se disponga la prórroga de la
contratación conforme lo prevé el art. 	 3° del Pliego de
Condiciones Particulares, y a favor de los diversos organismos
en cuyo favor	 se ha previsto la prestación del	 servicio
contratado.

Que el art. 132	 inc. j) de la ley 8706	 autoriza
la prórroga de los contratos 	 por el mismo plazo de	 vigencia
originario, siempre que ello haya sido contemplado en el pliego
de condiciones que rige la contratación.

Que a fs. 168 Dirección 	 de Informática y
Comunicaciones detalla el	 consumo de	 horas de	 servicio
observado por las distintas reparticiones que han contratado el
mismo durante la vigencia del contrato. 	 De acuerdo	 a dicho
informe, y con la salvedad del servicio de desarrollo para los
sistemas SIDICO/Signos, se advierte que en todos los demás
supuestos -sistemas y organismos contratantes del servicio-
existen saldos de horas no consumidos, que corresponden a la
contratación originaria.

Que la circunstancia expuesta permite considerar
que la prestación del servicio contratado	 viene cumpliéndose
sin solución de	 continuidad	 y además no	 se han agotado las
horas de servicio originariamente contratadas, hipótesis que
coloca a la Administración ante la situación de la subsistencia
de los efectos del contrato en las mismas condiciones bajo las
cuales fue celebradc y hasta que se agoten las horas de
servicio previstas en la respectiva contratación -la tarea
encomendada al	 proveedor debe ser culminada-. A ello, por
cierto, no empece el límite del plazo de vigencia contractual
puesto que siendo dicho "plazo" un elemento distinto al
"objeto" (la obligación de prestar el servicio), el	 programa
prestacional inherente a este último, que ya ha tenido inicio
previamente, debe completarse hasta su completa finalización;
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caso contrario no se dará satisfacción en la forma planificada
la finalidad contemplada al momento de celebración misma del
contrato.

Que a todo evento, el artículo tercero del Pliego
de Condiciones Particulares, ha previsto expresamente además la
posibilidad de prorrogar la vigencia del contrato, lo que así
se dispondrá en el presente caso, al sólo efecto de aventar
cualquier tipo de interpretación que no discierna rectamente el
funcionamiento y los efectos de los distintos elementos del
contrato.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PUBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

DISPONE

Artículo 1°- Dése continuidad al servicio de consultoría,
capacitación,	 soporte	 técnico, mantenimiento y desarrollo
(Plataforma Genexus/Java) contratado mediante Disposición 	 N°
556-DGCPyGB-2017, en curso de ejecución por parte del proveedor
"ACP Ingeniería en Sistemas SRL", y hasta consumir los saldos de
horas de servicios oportunamente contratados, conforme las bases
y condiciones previstas	 en la Licitación Pública	 de Convenio
Marco N° 80.149.

Artículo 2° - Amplíase la contratación del servicio
detallado en el artículo primero, a favor de Contaduría General
y Tesorería General de la Provincia, hasta el 30 % de las horas
previstas en la contratación originaria, para el desarrollo de
los sistemas SIGNOS/SIDICO (plataformas Genexus/Java).

Artículo 3° - Hágase saber a los distintos organismos
contratantes a	 fin de que, previo	 a la emisión de las 
respectivas órdenes de compra, informen a esta Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes el plan
de contratación inherente a las mismas.

Artículo 4° - A los fines previstos por los artículos
primero y segundo, téngase por prorrogado el contrato celebrado
con el proveedor ACP Ingeniería en Sistemas SRL, por el mísmo
plazo de vigencia originariamente establecido.

Artículo 5° - Instrhyase a la Subdirección 	 de Compras
Electrónicas a	 fin de	 que conforme	 el Catálogo de Oferta
Permanente de acuerdo al esquema de	 prestación	 de servicio
previsto en la	 presente Disposición y en la Disposición N°
1436-DGCPyGB/2017.

Artículo	 6°	 Notifíquese,	 cúmplase,	 cópiese	 y
archívese.-
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